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85111 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
 
Doctor 
EDUARDO JOSÉ GONZÁLEZ ANGULO 
Director  
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Avenida Calle 26 No 92-32, Edificio Gold 4 - piso 2 
Bogotá 
 
 
 
Respetado doctor González: 
 
 
La Contraloría General de la República (en adelante CGR), con fundamento en las 
facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó 
Auditoría (en adelante AF) a los estados financieros de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, (en adelante “UNGRD”) por la vigencia 2019, los 
cuales comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados, 
estado de flujo de efectivo, el estado de cambios en el patrimonio, y las notas a los 
mismos; así como a la información presupuestal. 
 
En el trabajo de auditoría, aunque se presentaron limitaciones que impidieron el 
desarrollo de algunas pruebas programadas como visitas de campo para el caso de 
verificación física de inventarios, pruebas a aplicativos soportes, no afectaron de 
forma material el alcance de la AF, de tal manera que se profiere concepto.  
 
Los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados, con base en la 
información suministrada por la UNGRD, en papeles de trabajo que reposan en el 
Sistema Integrado para el Control de Auditorías - SICA de la CGR. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 

La CGR adelantó auditoría financiera a la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres por la vigencia 2019, que incluyó los siguientes objetivos: 
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Objetivos Específicos: 
 
1. Emitir opinión sobre si los estados financieros por la vigencia 2019, están 

preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con el marco 
de información financiera o marco legal y si se encuentran libres de 
incorrecciones materiales ya sea por fraude o error. 
 

2. Evaluar el control interno financiero y expresar un concepto 
 

3. Evaluar la ejecución del presupuesto de la vigencia 2019 y emitir la opinión 
correspondiente. 

 
4. Evaluar las reservas presupuestales constituidas en la vigencia 2019, para 

efectos de su refrendación 
 

5. Verificar la efectividad del plan de mejoramiento en los temas financieros y 
presupuestales. 

 
6. Emitir fenecimiento o no, de la cuenta fiscal rendida por la vigencia 2019. 
 
7. Atender las solicitudes ciudadanas asignadas, incluso hasta el cierre de la fase 

de ejecución de la actuación fiscal. 
 
1.1 SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 
 

El Decreto 4147 de 2011, en su artículo 1, consagra: “Creación y Naturaleza Jurídica 
de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. Créase la Unidad 
Administrativa Especial denominada UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del 
orden nacional, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República.”  
 
Con base en lo estipulado en el Artículo 4° del Decreto 4147 de 2011 las funciones 
de la UNGRD son las siguientes:  
   
1. “Dirigir y coordinar el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD, 
hacer seguimiento a su funcionamiento y efectuar propuestas para su mejora en los niveles nacional 
y territorial.  
   

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No.44-35• Código Postal 111321 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co•www.contraloria.gov.co•Bogotá, D. C., Colombia 
6 

2. Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, reducción del mismo 
y manejo de desastres, y su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y 
territorial del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD.  
   
3. Proponer y articular las políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y procedimientos 
nacionales de gestión del riesgo de desastres, en el marco del Sistema Nacional para la Prevención 
y Atención de Desastres -SNPAD y actualizar el marco normativo y los instrumentos de gestión del 
SNPAD.  
   
4. Promover la articulación con otros sistemas administrativos, tales como el Sistema Nacional de 
Planeación, el Sistema Nacional Ambiental, el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y el Sistema Nacional de Bomberos, entre otros, en los temas de su competencia.  
   
5. Formular y coordinar la ejecución de un plan nacional para la gestión del riesgo de desastres, 
realizar el seguimiento y evaluación del mismo.  
   
6. Orientar y apoyar a las entidades nacionales y territoriales en su fortalecimiento institucional para 
la gestión del riesgo de desastres y asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo 
de desastres en los Planes Territoriales.  
   
7. Promover y realizar los análisis, estudios e investigaciones en materia de su competencia.  
   
8. Prestar el apoyo técnico, informativo y educativo que requieran los miembros del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres -SNPAD.  
   
9. Gestionar, con la Unidad Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, la consecución 
de recursos para fortalecer la implementación de las políticas de gestión del riesgo de desastres en 
el país.  
   
10. Administrar y mantener en funcionamiento el sistema integrado de información de que trata el 
artículo 7° del Decreto-ley 919 de 1989 o del que haga sus veces, que posibilite avanzar en la gestión 
del riesgo de desastres.  
   
11. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la entidad.  
   
Parágrafo. Entiéndase la gestión del riesgo de desastres como el proceso social orientado a la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, 
regulaciones y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo 
de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible.” 

 
La UNGRD es responsable de la adecuada preparación de los estados financieros 
objeto de la presente auditoria, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. También es responsable del contenido de la demás información 
suministrada a la CGR en el curso de la auditoria, como del Control Interno 
Contable.  
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1.2 MARCOS DE REFERENCIA 
 

Regulación Contable 
 

• Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 de la Contaduría General de la Nación 
y sus modificatorias.  

• Instructivo No. 001 del 18 de diciembre de 2018 de la Contaduría General de la 
Nación.  

• Instructivo de cierre No. 001 del 17 de diciembre de 2019 de la Contaduría 
General de la Nación.  

• Manual de Políticas Contables del Proceso Gestión de Contabilidad y Costos y 
Manual de Políticas de Operación, relacionados con el Proceso Contable. 

 
Regulación Presupuestal 
 

• Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, Por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

• Decreto 111 del 5 de enero de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación.  

• Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, Por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019. 

• Circulares externas 32 y 26 del 18 y 20 de noviembre de 2019, expedidas por 
el MHCP donde se establecen los aspectos a considerar para el cierre de la 
vigencia fiscal 2019 e inicio de vigencia 2020 

• Circular externa, del MHCP. por la cual se dictan lineamientos para el cierre 
de presupuesto de la vigencia 2019Resolución 042 del 20 de diciembre de 
2019, del MHCP.  “Por la cual se establece el catálogo de clasificación 
presupuestal…” 

•  Manuales, políticas y procedimientos de la UNGRD aplicables procesos 
presupuestales.  

 

1.3 RESPONSABILIDAD DE LA CGR 
 
La CGR realiza AF con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 
de la Constitución Política de Colombia, y los artículos 10 y 49 de la Ley 42 de 1993, 
vigilando la gestión fiscal de la administración y de los fondos o bienes de la Nación. 
Así mismo, la CGR de acuerdo con el artículo 268 constitucional, tiene la atribución 
de revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario. 
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La CGR ha llevado a cabo esta AF teniendo como soporte técnico y conceptual las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores – ISSAI, 
emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI), según lo establecido en la Resolución Reglamentaria No. 0012 de 2017, 
por la cual se adoptan principios, fundamentos y aspectos generales para las 
auditorias en la CGR y la Guía de Auditoría Financiera – GAF. 
 
Dichas normas exigen que la CGR cumpla con los requerimientos de ética, así como 
que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
sobre si los estados financieros y cifras presupuestales están libres de incorrección 
material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los valores y la información revelada por el sujeto de control. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y cifras 
presupuestales, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones, la CGR 
tiene en cuenta el control interno para la preparación y presentación de la 
información, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias.  
 

Esta auditoría también incluyó la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la UNGRD, así como la evaluación de la presentación global de los estados 
financieros y cifras presupuestales.  
 

En lo correspondiente a esta AF, la CGR concluye que la evidencia de auditoría que 
se ha obtenido, aun con restricciones parala aplicación de ciertas pruebas, derivado 
del aislamiento obligatorio, producto de la emergencia sanitaria del país, surtida en 
el periodo de ejecución de la auditoría, proporciona una base suficiente y adecuada 
para la opinión del equipo auditor.  
 

2. OPINIÓN CONTABLE  
 

OPINIÓN LIMPIA O SIN SALVEDADES 
 

En opinión de la CGR, los Estados Financieros de la UNGRD presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera a 31 de 
diciembre de 2019, así como el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo 
por el año que terminó en esta fecha; de conformidad con el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno. 
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3. EVALUACION CONTROL INTERNO FINANCIERO 
 
Con base en los resultados de la aplicación de la metodología establecida en la 
CGR para la evaluación del Control Interno Financiero, se emite un concepto 
eficiente, dado que no se evidenciaron debilidades en los controles aplicados ni 
materialización de los riesgos identificados objeto del análisis en los diferentes 
procesos abordados. 
 
4. OPINIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
4.1 OPINION RAZONABLE 
 
En opinión de la CGR, la ejecución presupuestal de la UNGRD es Razonable, toda 
vez que en la programación y ejecución del presupuesto en todos los aspectos 
materiales se evidenció conformidad con las normas presupuestales aplicables para 
la vigencia 2019. 
 
5. REFRENDACIÓN DE LAS RESERVAS 
 
De la constitución de las reservas presupuestales a 31 de diciembre de 2019, se 
estableció que la UNGRD dio cumplimiento a la normativa presupuestal aplicable, 
por lo tanto, se refrendan las 25 reservas presupuestales por valor de 
$242.038.846.812 constituidas por la UNGRD al cierre de la vigencia 2019. 
 
6. FENECIMIENTO DE LA CUENTA 

 
Tabla No. 1.  

FENECIMIENTO DE CUENTA FISCAL  
 Vigencia 2019  

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 

OPINION CONTABLE CONCEPTO PRESPUESTAL 

Sin Salvedades Razonable 

SE FENECE 

 
Con fundamento en la opinión contable y el concepto presupuestal, la CGR 
FENECE la Cuenta Fiscal de la UNGRD, por la vigencia fiscal 2019. 
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7. RECURSOS PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Para la vigencia 2019, la UNGRD en su presupuesto no apropió recursos para la 
participación ciudadana, relacionados con la construcción de políticas y 
lineamientos estratégicos, así como el control social a la gestión pública, de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley 1757 de 2015. En el proceso auditor se revisaron soportes 
sobre diferentes actividades algunas no corresponden a lo definido en la normativa, 
sin embargo, la entidad ya registra un hallazgo de la auditoría inmediatamente 
anterior al respecto, con acciones de mejora con términos al 2020 para subsanar la 
causa.  
 
8. ATENCIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS 
 
En desarrollo del proceso auditor se atendió una solicitud ciudadana así: 

 

• Solicitud ciudadana No 2019-170940-82111-D. En la cual se denuncian por 
parte de la UNGRD posibles hechos de corrupción entre contratistas vinculados 
para prestar servicios del FNGRD, y como resultado no se establecen hechos 
que conlleven a riesgo de daño patrimonial. En la situación descrita se generan 
posibles faltas disciplinarias en conocimiento de la Procuraduría General de la 
Nación. 
 

• Insumo 2019ER0138776, mediante el cual la DIAN solicita control fiscal a las 
donaciones de mercancía ADA (aprehendidas, decomisadas y abandonadas) 
entregadas a la UNGRD, correspondiente a Donaciones de Combustible, en 
desarrollo de la evaluación de las entradas y salidas en la cuenta de inventarios. 
Incluidas dichas resoluciones en la muestra de análisis se determina 
conformidad en el registro de ingreso y salida de las donaciones y soporte 
correspondiente de su destinación.   
 

9. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La UNGRD registró en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes-
SIRECI, el Plan de Mejoramiento consolidado que presenta 34 hallazgos con 70 
acciones de mejora, de los cuales 14 hallazgos con 23 acciones de mejora 
registraron cumplimiento del 100% con fecha de corte 31 de diciembre de 2019.  
 
Fueron objeto de evaluación en la presente auditoría un hallazgo de índole contable 
con 6 acciones de mejora y 5 hallazgos referidos al tema presupuestal con 7 
acciones de mejora, para un total de 6 hallazgos evaluados, sobre los cuales se 
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determina la efectividad del 100%, en esas acciones establecidas que subsanaron 
las causas que dieron origen a estos hallazgos y no se determinan hallazgos 
relacionados en la actual auditoría, los cuales se relacionan: 
 
-Hallazgo No. 2 AF 2017. Expedición de CDP 
-Hallazgo No. 3 AF 2017.  Clasificación de bienes 
-Hallazgo No. 4 AF 2017. Seguimiento recursos de trasferencias: 
-Hallazgo No. 5 AC Mocoa 2017.  Liquidación al giro de transferencias UNGRD   
 FNGRD 
-Hallazgo No. 1 AC 2017 y primer semestre 2018: Oportunidad en asignación de 
 recursos, régimen excepcional y legalización. 
-Hallazgo No. 4 AC  2017 y primer semestre 2018. Transferencia Municipio de  
 Guaranda Sucre. 
 
10.  RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En la presente auditoria no se establecieron hallazgos. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

GABRIEL ADOLFO JURADO PARRA  
Contralor Delegado Sector Infraestructura 
 
 

Aprobó: Comité de Evaluación Sectorial, Acta No 12 del 14 de mayo de 2020 
Revisó: Diego Alberto Ospina Guzmán - Director de Vigilancia Fiscal  

Aldalivar Solano Motta - Supervisor 
Elaboró:   Equipo Auditor 

Gloria Yadira Romero Agudelo 
Ayda Cecilia Cifuentes Lugo 
Gloria Cecilia González Vivas 
Claudia Rosa Durán Torres 
Josué Alirio Márquez Márquez 
Álvaro José Cruz Araujo 
Rodrigo Andrés Copete Hernández 
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